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BUENOS AIRES, Of JUl 2013 

yISTO el Expediente N° S01:0357562/2012 del Registro del MINISTE

RIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por el cual la SUBSECRETARÍA DE 

AGRICULTURA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN de la Provincia del CHACO eleva a 

consideración. de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MI

MISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el Componente: "PROGRAMA DE 

INVESTIGACIÓN, . TECNIFICACIÓN, DIVERSIFICACIÓN y COMPLEMENTACIÓN PRODUCTI

VA!!, Subcomponente: "Programa paI:a el Desarrollo Agrícola 'Sust~ntable de 

las Unidades de Desarrollo Territoriales {UDT} 8, 9,10 ":f 11 de la Provin

cia del Chaco" I correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012, solici 

tando su aprobación y financiación con recursos del FONDO ESPECIAL DEL TA

BACO, en el marco de los Convenios NI:os. 4 de fecha 7 de febrero de 1994; 

suscripto entre la ex-SECRETARÍA DB AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del en

-

tonces MINISTERIO DE ECONOMÍA y, OBRÁS y SERVICIOS PÓBLIcqS y el Gobierno 

de la Provincia del CHACO, y 71 de fecha 26 de diciembre de 2005~ sUBcrip:-
("1 
\ to entra la ex-SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS~el 

entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN f el Gobierno de la Provincia
! PROYECiO 

~ del CHACO, ia Ley po 19.800 y sus modificatorias, restablecida en su vi~-,----i 

gencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, ,25.465 Y 26.467, y. 

f 
L-....-

1 

CONSIDERANDO: 


Que la solicitud de la Provincia del CHACO se encuadra en lo dis

puesto por 105 Articulos 7°, 27 Y 29' de la Ley N° 19.800 Y sus modificato

rias, restablecida en su vigencia y modificada por las L~yes Nr,os. 24.291, 

25.4.65 Y 26.461.,"',\ \. Que el Artículo 7° de la citada Ley' N° 19.800 se relaciona con 

~\0J~~ 
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los aspectos socioecon6~cos de las provincias productoras de tabaco, po


. sibilitando la adopci6n de medidas especificas para soluciones puntuales a 


falencias y necesidades productivas. 

Que el Artículo 2,'" de la citada ley, reitera aquellos aspectos 

factibles de ser financiados con los recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABA

CO que no se destinen a la atenci6n de lo dispuesto por el AIticulo 28 de 

la referida ley. 

Que el Articulo 29 de la misma ley establece que el. órgano de 

aplicaci6n celebrará convenios con los Gobiernos Provinciales, en interés 

de los productores, acerca .del destino de 10B fondos mencionados. 

Que con. la \ejecuci6n del Subcomponente: "Programa para el Desa
,. -~.-,I 

rrollo Agrícola Sustentable de las Unidades de Desarrollo Territoriales 

{UDT) 8, 9, 10 Y 11 de la ~rovincia del Cbaco", inte9rant~ del Componente: 

"PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN, TECNIFICACIÓN, DIVERSIFICJ\.CIÓN y COMPLEMENTA

CIÓN PRODUCTIVA", se incentivará la producción fr'ltícola provincial en las 

localidades agroecológicas apta3 para mejorar la dieta básica del produc

tor y su familia, el desarrollo ocupacional y s~tisfacer las demandas in

satisfechas de los mercados locales y regionales. 

Que al respecto, el Gobierno de la Provincia del CHACO ha decidido 

promover el presente proyecto, cuyo organismo ejecutor .será la Direcci6n de 

Producción Agr1cola de la SUBSECRETARíA DE AGRICULTURA del MINlSTERIO DE 

PRODUCCIÓN de la Provincia del CHACO. 

Que la Resolución N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de la ex-

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entoncee MI

NISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, aprobó la modalidad de presentación de 

OPERATIVOS ANUALES ante el PROGRAMA DE RECONVER-

dependiente de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GA-· 

-
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I 
~ADERíA Y PESCA del MINISTERIO OE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA. 
I 

Que la Dirección General de AsuntQs Juridicos del MINISTERIO DE 

~GRICULTURAI GANADERÍA y PESCA, ha tomado la intervención que le compete.
¡ 
I 

Que el suscripto es competente para el dictado de .. la presente 

,adida en virtud de 1.0 dispue8to por la Ley N° 19.800 Y sus modificato

~ias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes Uros. 24.291, 

45 •465 y 26.46'1 Y por los Decretos Uros. 3.4'18 del 19 de. noviembre de 

f9'1S, modificado por su similar N° 2.676 del 19 de diciembre de 1990 y 357 

de fecha 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y complementarios. 

Por ello, 

EL SECRET~IO DE'AGRICUL~, GANADERÍA y PESCA 


RES,.UELVE: 


kTÍCULO 1". - Apruéba3e la presentaci6n efectuada por la. SUBSECRETARíA DE 


1GRICOLTURA· .A del MINISTERIO DE ,PRODUCCIÓN de la Provincia· del .CHACO ,del 
'j 
~omponente~ "PROGRAMA Dt IN'VESTIG.ACIÓN, TECN1FIC1\C!6N, DIVERSIFICACIÓN y 

(---¡ 
\ ¡I_---_ OMPLEMENTACI6N PRODUCTIVA", Subcomponente: "Prog-rama para el Desarrollo 

MAGYP 1 
, gricola Sustentable de las Unidades de Desarrollo Territoriales (UDT) 8,t----- I

I 

PROYECTO) 

1 
¡ ~, 10 Y 11 de la Provincia del Chaco", correspondiente al PROGRAMA OPERA

. ~ 

lIVO ANUAL 2012, por un monto total de PESOS SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL~ 2~Oqb ~ I . 
~.' i 
t I QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON DIEZ CENTAVOS ($ 636.S49,lO).I . ;, 

ARTíCULO 2°. - La suma aprobada por el Articulo 10 de la presente resolu-
I . 
~ión, será p,estinada a cubrir 105 gastos que demande el cult,ivo de DIEZ 

le lO} módulos de Vid de CUATRO ( 4) lineas con una superficie de ocupación 
¡ 

de VEINTICINCO MIL ME'.t'ROS CUADRADOS (25.000 mI), DIEZ (10) módulos de 
i 

~ l-fam6n de OCHO (8) líneas con una superficie de. ocupación de CUARENTA MIL 

Ji¿ ~TROS CUADRADOS (40.000 .'). DIEZ (10) módulos de Bigo de CUATI\O. (4) 

--~~~ 



n2013 - ARoDELBICENl'ENARIO DE LA ASAM,BLEA GENERAL CONSTl1TJYENTE DE 18~ 

261 

("1 


!',lAGY? 

pi<OY:::CíO I 


i, .•,~~_,w~.,__l 
r .. 
, l~ao€:\Z ;r1

-'-- j 

,i,....._.•.,_.~ .. 

~ 

lineas con una superficie de ocupación de VEINTICINCO MIL METROS CUADRADOS 
" 

(25.000 m'), CUATRO (4). módulo.s de Banana de DIEZ MIL METROS CUADRADOS 

(10.000 mi) cada uno, con una superficie de ocupación de CUARENTA MIL ME

TROS CUADRADOS (40.000 mZ ) y la adquisición de UN (1) vehículo tipo Pick 

Up. 

ARTÍCULO 3°,- El organismo responsable será la SUBSECRETARíA DE AGRICULTU~ 

RA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN de la Provincia del CHACO •. 

ARTÍCULO 4°,- El organismo ejecutor sera la Dirección de Producción Agri

cola de la SUBSECRETARÍA, DE AGRICULTURA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN de la 

Provincia del CHACO. 

ARTÍCULO 5 o • - La suma .que por este acto se asigna, estará condicionada a 

las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resultantes de la evo

lución de 108 ingresos y egresos del mismo. 

ARTíCULO 6°.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobación del 

proyecto detallado en el Artículo 10 'de la presente resolución, no se 

hubiese solicitado la t'ransferencia de fondos respectiva,. la misma cadu

cara automáticamente de pleno derecho. 

ARTícULO 7o • - Si pasados DOCE (12) mese5 desde la fecha de recepción de 

los fondos para la ej ecución del proyecto detallado en el Articulo 10 de 

la presente resolución, el organismo ejecutor no los hubiese utilizado sin 

que mediaran causas atendibles para su no ej ecución, dichos montos que':' 

darán sujeto~ a la reasignación por parte de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 

GANADERíA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GNfADERíA Y PESCA para la 

implementació~ de otros proyectos. 

--4l) )~cuTalfCqUu~OerBOco'-mpoEnlentneO, cumplimiento en la responsabilidad de ejecución de 

" ~. ,o parte de él, de un organismo o persona con respon

~sabilidad de ejecuci6n, definirá su no elegibilidad para la imple.entaci6n~ 
,~ ~~~ 
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del CHACO. 

ARTíCULO 12.
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de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 

ARTÍCULO 9 G 
._ La SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINtSTE

R10 DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se reserva el derecho de disponer 

los sistemas de fiscalización que estime convenientes,' alcanzando dicha 

fi~calizaci6n a las entidades o personas que puedan, resultar beneficiadas 

por la ejecución del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, a los efectos de constatar 

la real aplicación de los recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y verifi 

car el correcto uso de los fondos transferidos. 

ARTíCULO 10. -EL monto aprobado por. el Articulo 10 de la presente res91u
'\ 

r: , , 

ci6n deberá debitar~e de la Cuenta Corriente N° 53.367/14, del BANCO DE LA -

NAcrÓN ARGENTINA - ~ucursal Plaza de Mayo, MAGP.-5.200/363-L.25.465-FET


REC.F.TERC. y acredit.arse en la Caja de Ahorro recaudadora N°429021933/7 


del BANCO DE LA NACiÓN ARGENTINA Sucursal 2.910, Resistencia, Provincia 


del CHACO perteneciente a la Dirección de Administración del MINIST'ERIO DE 


PRODUCCIÓN de dicha Provincia. 


ARTÍCULO 11.- El monto acreditado en la cuenta recaudadora mencionada en 


el artículo precedente, será transferido a la Cuenta corriente N'>lO.585/06 

del NUEVO B~CO DEL CHACO S.A. - Sucursal Resistencia, perteneciente a la 

de Administración del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN de la Provincia 

Registrese, comuniquese y archivese. 

RESOLUCIÓN SAGyP N° 2 6 1. 

~n~~"'; }
SeOIie de AgriClllura, GanHla JPesca 
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